
RV: Radicado: 76-520-40-03-001-2017-00273-00. RECURSO DE REPOSICIÓN en contra
del numeral 1.2 del Auto No. 122

Armando Arenas Ballesteros <armando_arenasb@hotmail.com>
Jue 3/03/2022 2:22 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j01cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Liliana Gonzalez
<lilianitagonzalez39@yahoo.com>

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO 
An�cipadamente.
MUCHISIMAS GRACIAS.

De: Armando Arenas Ballesteros 
Enviado: jueves, 3 de marzo de 2022 11:08 a. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j01cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Liliana
Gonzalez <lilianitagonzalez39@yahoo.com> 
Asunto: Radicado: 76-520-40-03-001-2017-00273-00. RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del numeral 1.2 del
Auto No. 122
 
Doctor: 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO. 
Juez Primero Civil Municipal de Palmira. 
Correo Electrónico j01cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.      S.       D. 

 
Radicado:              76-520-40-03-001-2017-00273-00. 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del numeral 1.2 del Auto No. 122
fechado Quince (15) de febrero del año 2.022 y publicado en el Estado Electronico 017 del día
Lunes Veintiocho (28) de febrero del año 2.022.       
Naturaleza del Proceso: EJECUCION CON BASE EN LA SENTENCIA. DEMANDA DE
RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTA. 
DEMANDANTE:     LILIANA GONZALEZ REINA. 
DEMANDADO:      APOLINAR MERCADO CALERO. 

 

Dr. Armando Arenas
Ballesteros.

Abogado Profesional

Porque; "Toda injusticia es
pecado..." 

1 Juan 5.17.

311 783 3416

armando_arenasb@hotmail.com

Cra. 29. # 31 - 41, Oficina 301 - Edificio "La María",
Palmira, Valle del Cauca.

 
Este mensaje y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario. Este correo electrónico contiene información confidencial, por lo tanto,

el destinatario tomará, con respecto a su personal y a sus sistemas de información, todas las medidas necesarias para asegurar, bajo su

responsabilidad, el secreto y la confidencialidad de los documentos e informaciones aquí contenidos. Si usted no es el destinatario intencional

del mensaje, por favor infórmenos de inmediato y elimine el mensaje y sus anexos de su computador y sistema de comunicaciones. Está

prohibido el uso, retención, revisión no autorizada por el remitente, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión, reproducción y/o uso
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indebido de este mensaje y/o anexos. Al leer este correo, el destinatario reconoce y acepta que cualquier violación o incumplimiento a lo aquí

estipulado y el uso de este mensaje y/o sus anexos que no sea para el beneficio exclusivo de ARMANDO ARENAS BALLESTEROS, causará

perjuicio irreparable las mismas, y por lo tanto estas estarán Facultadas para reclamar su indemnización por las vías que la ley consagra. 
 



ARMANDO ARENAS BALLESTEROS 
Abogado Titulado 

 “Porque…toda injusticia es pecado”. 1 Juan 5:17 

Doctor: 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO. 
Juez Primero Civil Municipal de Palmira. 

Correo Electrónico j01cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S.  D. 

 
Radicado:   76-520-40-03-001-2017-00273-00. 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del numeral 1.2 del Auto No. 

122 fechado Quince (15) de febrero del año 2.022 y publicado en el Estado Electronico 
017 del día Lunes Veintiocho (28) de febrero del año 2.022.  

Naturaleza del Proceso: EJECUCION CON BASE EN LA SENTENCIA. DEMANDA DE 
RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTA. 

DEMANDANTE: LILIANA GONZALEZ REINA. 
DEMANDADO: APOLINAR MERCADO CALERO. 

 
ARMANDO ARENAS BALLESTEROS, identificado con cédula de ciudadanía 

No.16.270.730 de Palmira, abogado en ejercicio e inscrito con Tarjeta Profesional 
No.117972 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina ubicada en la carrera 29 

No. 31-41 oficina 301 Edificio La María, teléfono móvil 311-7833416 del Barrio El 
Centro de Palmira Correo electrónico armando_arenasb@hotmail.com Que coincide con 

la inscripción en el Registro Nacional de Abogados Inciso 2 del artículo 5 del Decreto 

806 de 2.020; apoderado de la señora LILIANA GONZALEZ REINA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 31.178.039 de Palmira, quien conserva su residencia y 

domicilio en la Carrera 15 A número 39-73 de Palmira y que actualmente se encuentra 
de tránsito por vínculo laboral en los Estados Unidos de Norteamérica, Correo 

electrónico lilianitagonzalez39@yahoo.com número telefónico 203–3918146 y de 
acuerdo al poder conferido ante usted Señor Juez, presento RECURSO DE 

REPOSICIÓN en contra del numeral 1.2 del Auto No. 122 fechado Quince (15) de 

febrero del año 2.022 y publicado en el Estado Electrónico 017 del día Lunes 
Veintiocho (28) de febrero del año 2.022. 

 
EXPRESO LAS RAZONES DE INCOMFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA 

 
1. El numeral 1.2 del Auto No. 122. Resuelve LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor de la 

señora LILIANA GONZALEZ REINA y a cargo de la parte demandada. Por la suma de: 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS MCTE ($828.116.oo) 
por concepto de agencias en derecho, fijadas por el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Palmira. 
 

2. Este operador judicial mediante Providencia fechada Dos (2) de marzo del año 2.020 
y publicada en el Estado 035 del Cinco (5) de marzo del año 2.020, al desatar de fondo 

el RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio RECURSO DE APELACIÓN en contra del 

Auto No. 1632 fechado Trece (13) de Diciembre del año 2.019 y publicado en el Estado 
183 del día Lunes Dieciséis (16) de Diciembre del año 2.019. Procedió a efectuar 

nuevamente la liquidación de las Costas y las Agencias en Derecho quedando 
definitivamente en la suma de: SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($ 6.180.658.00.) MONEDA 
CORRIENTE.   

 

3. La anterior suma fue aprobada conforme a los lineamientos que en tal sentido 
establece la Ley en su artículo 365 numeral 2do y que se hacen de manera concentrada 

acorde al 366 numeral 4to del C.G.P.., quedando en firme y debidamente ejecutoriada. 
  

Con fundamento en lo brevemente expuesto con todo respeto le solicito lo siguiente: 
 

Revocar para Reponer. El numeral 1.2 del Auto No. 122 fechado Quince (15) de 
febrero del año 2.022 y publicado en el Estado Electrónico 017 del día Lunes 

Veintiocho (28) de febrero del año 2.022 y consecuentemente LIBRAR ORDEN DE 

PAGO a favor de la señora LILIANA GONZALEZ REINA y a cargo de la parte 
demandada. Por la suma de: SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL SEISCIENTOS 
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CINCUENTA Y OCHO PESOS ($ 6.180.658.00.) MONEDA CORRIENTE. Por concepto 

de las Costas y las Agencias en Derecho tal como se ordenó en la Providencia fechada 
Dos (2) de marzo del año 2.020 y publicada en el Estado 035 del Cinco (5) de marzo del 

año 2.020 la cual se encuentra en firme y debidamente ejecutoriada. 
 

NOTIFICACIONES 
  

Las partes nos acogemos a la forma de notificación prevista en el Decreto 806 del año 

2020 el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05-06 del año 2020, además de los artículos 162-
7 y 205 de la Ley 1437 de 2.011 y por ello indicamos lo siguiente Correo electrónico es: 

armando_arenasb@hotmail.com o me pueden notificar del mismo modo en la Carrera 
29 No. 31-41 oficina 301 Edificio La María, teléfono móvil 311-7833416 del Barrio El 

Centro de Palmira. 
 

La demandante: Señora LILIANA GONZALEZ REINA conserva su residencia y 

domicilio en la Carrera 15 A número 39-73 de Palmira y actualmente se encuentra de 
tránsito por vínculo laboral en los Estados Unidos de Norteamérica, Correo electrónico 

lilianitagonzalez39@yahoo.com número telefónico 203 – 3918146. 
 

El demandado: Señor APOLINAR MERCADO CALERO tiene su residencia y domicilio 
para la notificación judicial en la carrera 28 Número 14-04 Urbanización Las Américas 

de Palmira. Se desconoce actualmente su correo electrónico o medio virtual por el que 
pueda ser notificado virtualmente.   

 

 
Del Señor Juez. 

 
 

 
 

 
 

ARMANDO ARENAS BALLESTEROS 

C.C. No.16.270.730 de Palmira. 
T.P. No.117972 del C.S.J. 
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